
 

Circular 1°/2026 

 

Quilpué, 27 de febrero  de 2026 

 

 

Estimados/as apoderados/as y familias: 

 

Junto con saludarles afectuosamente, esperando que toda nuestra comunidad 

educativa haya tenido unas excelentes y reponedoras vacaciones, les 

compartimos las siguientes informaciones relacionadas al inicio del año escolar 

2026:  

Jornada de inicio del año escolar  

 

Por calendario  Ministerial, este año las clases se inician el día miércoles 4  de 

marzo.  

Les detallamos a continuación los horarios de salida y entrada, entre el miércoles  

4 y el viernes 6 de marzo. 

 

 

 
Horarios de entrada y salida: 4 al 6 de marzo 

 

Curso Horario de entrada Lugar de 
entrada 

Horario de 
salida 

Lugar de salida 

Pre-kínder 8:30 am Edificio 
preescolar 

12:00 Edificio 
preescolar 

Kínder 8:00 am Edificio 
preescolar 

12:00 Edificio 
preescolar 

1º básico 8:00 am Edificio 
preescolar 

12:30 Edificio 
preescolar 

2º básico  8:00 am Entrada 
principal 

12:30 Sector Aromo 

3º básico  8:00 am Entrada 
principal 

12:30 Sector Aromo 

4º básico  8:00 am Entrada 
principal 

12:45 Sector Aromo 

5º básico A y 
B 

8:00 am Entrada 
principal 

12:45 Entrada principal 

6º básico A y 
B 

8:00 am Entrada 
principal 

12:45 
 
 

Entrada principal 



 

7º A y B 8:00 am Entradaprincipal 13:00 Entrada principal 

8º básico A y 
B 

8:00 am Entrada 
principal 

13:00 Entrada principal 

I medio A y B 8:00 am Entrada 
principal 

13:45 Entrada principal 

II medio A y 
B 

8:00 am Entrada 
principal 

13:45 Entrada principal 

III medio 8:00 am Entrada 
principal 

13:45 Entrada principal 

IV medio 8:00 am Entrada 
principal 

13:45 Entrada principal 

 

 

 

Implementación Jornada Escolar Completa 

 

Con la finalidad de procurar una adaptación de nuestros y nuestras estudiantes a 

la  jornada extendida, ésta comenzará a partir del miércoles 11 de marzo.  

El detalle de los horarios de salida entre el lunes 9  al viernes 13 son los 

siguientes:  

 

 

Horarios de entrada y  salida desde el  lunes 10 de marzo hasta el viernes 13 de marzo 

 

Cursos Entrada de 
lunes a 
viernes  

Salida 
lunes 9  y 
martes 10 

Salida miércoles 
11 y jueves 12 

Horario de salida días 
viernes 13 

Pre-kínder y 
Kínder 

8:00 hrs 13:00 hrs 15: 00 hrs 13:00 hrs 

1º básico a 8º 
básico 

8:00 hrs 13:00 hrs 15: 15 hrs 13:00 hrs 

I a IV MEDIO 8:00 hrs 13:45 hrs 16:00 hrs 13:00 hrs 

 

 

Recuerde que el almuerzo de los y las estudiantes debe ser enviado en un envase 

hermético, para evitar derrames, además cada estudiante debe contar con sus 

útiles de aseo personal (cepillo de dientes, pasta de dientes, jabón y toalla de 

mano). 

 

 



 

Listas de útiles y plan lector 2026 

 
Les recordamos que en nuestra página web (https://colegiogea.cl/documentos-

archivo/) ya se encuentran disponibles las listas de útiles para cada curso, así 

como el plan lector para el año 2026. 

 

 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

- Uso del uniforme institucional 2026 

El uso del actual uniforme institucional es obligatorio, y no se permitirán prendas u 

accesorios que no correspondan a lo señalado en nuestro Reglamento Interno. 

El uniforme para los y las estudiantes de pre-kínder a 6º básico, corresponde al 

buzo institucional y el uso de la cotona/delantal es obligatorio. 

El uso del buzo escolar para los y las estudiantes de 7º a IV medio será permitido 

sólo durante las jornadas en que les corresponda Educación Física o deportes, el 

resto de los días debe asistir con el uniforme regular. 

Les recordamos que el uniforme de nuestro establecimiento es el siguiente: 

Damas 

 Falda escocesa gris/azul tableada (bajo la rodilla) o pantalón gris recto (NO 

pitillo)  

 Polera piqué color gris melange, con dos líneas color azul francia en el 

cuello, dos botones azules e insignia bordada en el lado izquierdo del 

pecho.  

 Medias color gris (NO bucaneras o calcetas)  

 Zapato negro (SIN PLATAFORMA)  

 Jersey color gris, con líneas azul francia en cuello, puños y pretina, insignia 

bordada lado izquierdo del pecho. 

 

Varones: 

 

 Pantalón gris recto (NO pitillo)  



 

 Polera piqué color gris melange, con dos líneas color azul francia en el 

cuello, dos botones azules e insignia bordada en el lado izquierdo del 

pecho.  

 Jersey color gris, con líneas azul Francia en cuello, puños y pretina, insignia 

bordada lado izquierdo del pecho.  

 Zapato negro. 

 

Tenida Deportiva Unisex:  

 

 Buzo de algodón color gris melange con capucha, cierre delantero, borde 

bolsillos azul Francia, insignia bordada o estampada en lado izquierdo del 

pecho, pantalón recto sin puño, franja azul francia en los costados.  

 Polera algodón color gris melange, con orilla de cuello y mangas color azul 

francia e insignia estampada o bordada en el lado izquierdo del pecho. 

 Damas, calzas de algodón lycra color gris melange sobre la rodilla.  

 Varones, short de algodón color gris melange, con corte en los costados.  

 Zapatillas deportivas (SIN PLATAFORMA)  

 

 

Delantal párvulos:  

 

 Cuadrillé azul, cuello rojo, mangas largas sin elástico, bolsillos rojos y 

botones de colores (rojo, azul, morado, verde, amarillo). 

 

Delantal E. básica (1° básico a 6° básico)  

 Varones, cotona café.  

 Damas, delantal azul cuadrille.  

 

 

Chaqueta invierno:  

 

 Chaqueta de polar color gris, insignia bordad en el lado izquierdo del pecho. 

 
 

SE ADJUNTAN IMÁGENES REFERENCIALES DEL UNIFORME ESCOLAR 

 

 

 

 

 



 

- Sobre el uso de dispositivos móviles en el establecimiento: 

 

Como lo señala la Ley 21.801 que rige desde marzo de 2026, nuestro 

establecimiento  prohíbe el uso de celulares y dispositivos móviles personales 

(tablets, relojes inteligentes) durante la jornada escolar en niveles de parvularia, 

básica y media. Solicitamos a todos nuestros apoderados monitorear el 

cumplimiento de esta nueva normativa. 

 

- Aplicación Reglamento Interno de Convivencia Escolar: 

 

El Reglamento de Convivencia Escolar, será aplicado desde el primer día de 

clases, es decir desde el miércoles 4 de marzo, lo que incluye sanción de faltas 

leves, de mediana gravedad, graves y gravísimas, así como las notificaciones por 

atrasos. 

Para más detalles de lo contenido en el Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar, puede revisar el documento en https://colegiogea.cl/institucionales/ 

 

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente,  

 

 

 

 

Equipo Directivo 

Colegio GEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://colegiogea.cl/institucionales/


 

Uniforme damas 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

Uniforme varones 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Buzo deportivo unisex 

 

 

 

Delantal párvulos 



 

 

 

 

 

 

 

Delantal y cotona de 1º a 6º básico 

 

 

 

Chaqueta de invierno 

 



 

 

 

 

 

 

 


